RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000156, Ent. N° 72/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la emisión de obligaciones negociables escriturales por un monto de hasta U$S 100:000.000;

RESULTANDO: 1) que el Directorio de UTE por Resolución Nº 12-1368 de 30 de agosto de 2012, resolvió aceptar las propuestas de RAFISA (República Administradora de Fondos de Inversión S.A.) y del Banco de la República para la emisión en el Mercado de Valores de U$S 100:000.000 para Inversiones y autoriza a la Gerencia Económico Financiera a participar en el proceso de preparación de la emisión;

2) que el Banco Central del Uruguay emitió informe respecto a la emisión con fecha 30 de octubre de 2012 y 08 de noviembre de 2012, formulando observaciones a la misma;

3) que el Directorio por Resolución Nº 12-1833 de fecha 22 de noviembre de 2012 considerando que sin perjuicio de las observaciones del Banco Central del Uruguay a la emisión propuesta, puede ser inscripta, posición compartida por el estructurador, resolviendo aprobar la emisión y cotización de oferta pública de obligaciones negociables, autoriza la firma y remisión de toda la documentación al gerente de Recursos y negocios Conexos, autoriza a la Gerencia Económico Financiera a determinar la tasa de interés a ser incluida en el cupón, y ordena las sumas de UI 950.000.000 por concepto de intereses y U$S 90.000 por concepto de otros costos de emisión, al amparo de lo establecido por el Artículo 37 del TOCAF;;

4) que en el Anexo I se establece el objeto de la emisión, que con el financiamiento se llevará a cabo los proyectos de  la renovación Montevideo Norte, Rediseño y ampliación de la subestación Norte y renovación del equipamiento, transformadores y equipos de media y alta tensión, oleoducto La Teja, reposición y mejora de Generación Hidráulica, instalación de tanques de combustibles, trabajos programados y actividades asociadas, inversiones de reposición sistema de control y ampliación de la planta de agua de Central Batlle y CTR, sustitución de la línea 1 y 2 de modo que toda el agua utilizada en Central Batlle sea producida por ósmosis inversa y anulación de las líneas de intercambio iónico actualmente necesarias; 

5) que en el Anexo II se establece en monto máximo de emisión será de U$S 100:000.000 en obligaciones negociables de unidades indexadas, que se ofrecerán mediante oferta pública en la Bolsa Electrónica de Valores S.A., con un plazo de 30 años, amortizables en tres cuotas, con pago de intereses semestrales, siendo la Entidad Registrante el BROU y el Agente Estructurador será RAFISA;

6) que el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 12 de diciembre de 2012, resolvió autorizar a UTE a realizar la emisión de obligaciones negociables escriturales no convertibles en acciones, hasta el equivalente a U$S 100:000.000, en unidades indexadas y por un plazo de 30 años, pagadera en tres cuotas los últimos 3 años del plazo y el pago de intereses será en forma semestral, y la emisión se colocará mediante oferta pública a través de la Bolsa Electrónica de Valores, por el sistema de licitación por oferta de precio;

7) que  el Contador Delegado ante UTE con fecha 19 de diciembre de 2012 interviene el procedimiento y el gasto de U$S 90.00 correspondiente al Ejercicio 2012;

8) que se adjunta copia del documento de emisión de obligaciones negociables;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 63 de la Ley Nº 18.627 de 2 de diciembre de 2009, establece la posibilidad de los entes autónomos del dominio industrial y comercial del Estado de emitir obligaciones negociables, debiendo contar con autorización del Poder Ejecutivo con informe previo del Banco Central del Uruguay;

  2) que el Artículo 337 de la Ley Nº 18.996, sustitutivo del Artículo 267 de la Ley Nº 18.834, dispone que los entes autónomos del dominio industrial y comercial del Estado para endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, serán autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General, estableciendo además que también quedan incluidas las operaciones financieras de las personas jurídicas controladas por los Entes;

3) que el Decreto Nº 194/006 de 21 de junio de 2008 autoriza el procedimiento de Contratación de Financiamiento al amparo de lo dispuesto por el Artículo 34 del TOCAF (Artículo 37 actual) a la toma de endeudamiento en el sector financiero nacional o extranjero o endeudamiento en el mercado de capitales para UTE, procediendo la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado de este Tribunal en el Ente;                       

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la contratación efectuada conforme al procedimiento especial en el marco de lo establecido en el Artículo 37 del TOCAF;

2)  Cométese al Contador Delegado en el Organismo la intervención de los pagos de las amortizaciones, los intereses y gastos conexos; y
3)   Devolver las actuaciones.”
cr

